
 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Primero (01) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse 
cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los 
cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a STELLA 
LANDAETA INFANTE identificada con cédula de ciudadanía No. 40.386.800 y YASMIN ZAFIRA 
SOLANO LOZANO identificada con cedula de ciudadanía No. 40.388.456, pagar en el término 
de cinco (5) días a favor de ROSALBA CAMARGO DAZA identificada con cedula de ciudadanía 
No. 40.402.495, la siguiente suma de dinero: 
 
1. Por la suma de $2.000.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
allegada y adosada como báculo de la presente ejecución y que obra a folio 6 de la presente 
encuadernación.   
 
1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral anterior, a la 
tasa máxima legal permitida desde el 01 de abril de 2017 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme dispone el artículo 290 del Código 
General del Proceso de manera personal, siguiendo las reglas dispuesta en el artículo 291 y 
siguientes ibíd. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: La señora ROSALBA CAMARGO DAZA actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00183 00 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 02 de julio de 2020 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Primero (01) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito de medidas cautelares y al 

tenor de lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho DECRETA: 

 

El EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier concepto se le llegaren 

adeudar a la demandada STELLA LANDAETA INFANTE como funcionaria del COLEGIO 

COFREM y a YASMIN ZAFIRA SOLANO LOZANO como funcionaria de COFREM, teniendo en 

cuenta que si se trata de salarios el descuento no puede exceder la quinta parte que 

exceda del mínimo. Ofíciese al pagador de las citadas entidades, advirtiendo las 

consecuencias del incumplimiento a la orden y a fin de que informen sobre el particular. 

Indíquese el número de cuenta donde depositar los dineros, nombre e identificación de 

las partes. 

 

La anterior medida se limita a la suma de $4’000.000 pesos. Ofíciese a quien corresponda, 

haciendo advertencias legales e informando datos de la cuenta y del proceso para los 

depósitos judiciales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00183 00 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 02 de julio de 2020 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 


